
 

 

HOSPITAL SANTOS REYES 
Avda. Ruperta Baraya, 6 
Telf. 947 52 20 00 
Fax : 947 52 20 12 
09400 - ARANDA DE DUERO  

 

 

 

  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº 2/2024 

 
Exp. 0041/2024/2005 
 

 
Licitación: 2020014787 
 
 
Fecha y hora de celebración 
 

2 de julio de 2024 a las 10:00 h. 
 
Lugar de celebración 
 

Hospital de los Santos Reyes de Aranda de Duero (Burgos), en sede electrónica 
(https://contrataciondelestado.es) 
 
Asistentes 
 

PRESIDENTE 
Dña. Sonia Cerezo Martínez, Directora de Enfermería. 
 
SECRETARIA 
Dña. Mercedes Perosanz Benedicte, Jefa de la Unidad no Sanitaria de Suministros. 
 
GESTOR OA 
Dña. M. Vico Sáenz Heras, Auxiliar Administrativo Dpto de Contratación. 
 
 
Orden del día: 

 
1. Valoración criterios basados en juicios de valor: Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 

sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero. 

 
2. Apertura criterios evaluables automáticamente Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 

sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero. 
 

3. Valoración criterios evaluables automáticamente Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 
sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero. 

 
4. Aprobación del Acta: Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso sanitario derivado de contrato 

Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de Duero. 
 

 
Se expone: 
 
 

1. Valoración criterios basados en juicios de valor: Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 
sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero 

 
En sesión anterior se acordó enviar a los técnicos de la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero (Burgos), la documentación técnica aportada por las empresas licitadoras. 
 
Con fecha 28 de junio de 2024 se ha emitido el correspondiente informe técnico, valorando las proposiciones 
de acuerdo a los criterios del PCAP y que se aporta en este acto. A continuación, se detalla un resumen de 
dichas valoraciones: 
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Lote 2. Par de guantes de cirugía, de látex, sin polvo, estériles 

CRITERIOS MODO DE VALORACIÓN 
Máxima 

puntuación 

Dependientes de 
un jucio de valor 

Adaptabilidad anatómica 
Se valorará el ajuste preciso en los dedos y 
manos y la compresión del puño, que permita 
confortabilidad 

10 2,00 2,00 

Facilidad de calzado 
Se valorará el enguantado cómodo por ausencia 
de pliegues o adherencias del guante y por su 
revestimiento interior 

6 2,00 2,00 

Sensibilidad al tacto 
Se valorará la capacidad táctil que permita 
destreza al usuario 

5 1,00 1,00 

Firmeza prensil 
Se valorará la adherencia en relación con la 
textura exterior, que permita destreza al 
usuario, incluso en superficies húmedas 

5 1,00 1,00 

Funcionalidad del envase 
unitario 

Se valorará la facilidad de la apertura del sobre y 
acceso al guante para el enguantado 

3 1,00 2,00 

Funcionalidad del envase 
dispensador 

Se valorará la facilidad en la dispensación del 
producto, sin enganches y con buen 
deslizamiento 

3 2,00 2,00 

Se valorará la facilidad de lectura del 
etiquetado, así como el contenido de la 
información 

3 2,00 2,00 

  
TOTAL JUICIOS DE VALOR 35 11,00 12,00 
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Lote 4. Par de guantes de cirugía, de policloropreno o neopreno, sin polvo, estériles 

CRITERIOS MODO DE VALORACIÓN 
Máxima 

puntuación 

Dependientes de 
un jucio de valor 

Adaptabilidad anatómica 
Se valorará el ajuste preciso en los dedos y 
manos y la compresión del puño, que 
permita confortabilidad 

10 3,00 10,00 3,00 

Facilidad de calzado 
Se valorará el enguantado cómodo por 
ausencia de pliegues o adherencias del 
guante y por su revestimiento interior 

6 3,00 6,00 1,00 

Sensibilidad al tacto 
Se valorará la capacidad táctil que permita 
destreza al usuario 

5 2,00 5,00 1,00 

Firmeza prensil 
Se valorará la adherencia en relación con la 
textura exterior, que permita destreza al 
usuario, incluso en superficies húmedas 

5 1,00 5,00 1,00 
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Funcionalidad del envase 
unitario 

Se valorará la facilidad de la apertura del 
sobre y acceso al guante para el 
enguantado 

3 1,00 3,00 1,00 

Funcionalidad del envase 
dispensador 

Se valorará la facilidad en la dispensación 
del producto, sin enganches y con buen 
deslizamiento 

3 2,00 3,00 2,00 

Se valorará la facilidad de lectura del 
etiquetado, así como el contenido de la 
información 

3 1,00 3,00 1,00 

  
TOTAL JUICIOS DE VALOR 35 13,00 35,00 10,00 
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Lote 6. Par de guantes de cirugía, para protección radiológica, estériles 

CRITERIOS MODO DE VALORACIÓN 
Máxima 

puntuación 

Dependientes de un 
jucio de valor 

Adaptabilidad anatómica 
Se valorará el ajuste preciso en los dedos y manos y 
la compresión del puño, que permita confortabilidad 

10 10,00 

Facilidad de calzado 
Se valorará el enguantado cómodo por ausencia de 
pliegues o adherencias del guante y por su 
revestimiento interior 

6 6,00 

Sensibilidad al tacto 
Se valorará la capacidad táctil que permita destreza 
al usuario 

5 5,00 

Firmeza prensil 
Se valorará la adherencia en relación con la textura 
exterior, que permita destreza al usuario, incluso en 
superficies húmedas 

5 5,00 

Funcionalidad del envase 
unitario 

Se valorará la facilidad de la apertura del sobre y 
acceso al guante para el enguantado 

3 3,00 

Funcionalidad del envase 
dispensador 

Se valorará la facilidad en la dispensación del 
producto, sin enganches y con buen deslizamiento 

3 3,00 

Se valorará la facilidad de lectura del etiquetado, así 
como el contenido de la información 

3 3,00 

  
TOTAL JUICIOS DE VALOR 35 35,00 
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Lote 9. Guantes de examen, de vinilo, sin polvo, no estériles 

CRITERIOS MODO DE VALORACIÓN 
Máxima 

puntuación 

Dependientes 
de un jucio 

de valor 

Adaptabilidad 
anatómica 

Se valorará el ajuste preciso en 
los dedos y manos y la 
compresión del puño, que 
permita confortabilidad 

10 10,00 1,00 1,00 1,00 10,00 7,00 1,00 

Facilidad de calzado 

Se valorará el enguantado 
cómodo por ausencia de 
pliegues o adherencias del guante 
y por su 
revestimiento interior 

6 6,00 1,00 1,00 1,00 6,00 6,00 2,00 

Sensibilidad al tacto 
Se valorará la capacidad táctil que 
permita destreza al usuario 

5 5,00 3,00 1,00 3,00 5,00 3,00 1,00 

Firmeza prensil 

Se valorará la adherencia en 
relación con la textura exterior, 
que permita destreza al usuario, 
incluso en superficies húmedas 

5 5,00 3,00 1,00 1,00 5,00 3,00 3,00 

Funcionalidad del 
envase dispensador 

Se valorará la facilidad en la 
dispensación del producto, sin 
enganches y con buen 
deslizamiento, así como que la 
extracción sea unitaria, sin 
adherencia entre guantes. 

5 5,00 3,00 3,00 3,00 5,00 3,00 1,00 

Se valorará la facilidad de lectura 
del etiquetado, así como el 
contenido de la información 

4 4,00 3,00 1,00 3,00 4,00 4,00 1,00 

  
TOTAL JUICIOS DE VALOR 35 35,00 14,00 8,00 12,00 35,00 26,00 9,00 
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Lote 11. Guantes de examen, de nitrilo, no estériles 

CRITERIOS 
MODO DE 

VALORACIÓN 

Máxima 
puntuació

n 

Dependientes 
de un jucio de 

valor 

Adaptabilidad 
anatómica 

Se valorará el 
ajuste preciso en 
los dedos y manos 
y la compresión del 
puño, que permita 
confortabilidad 

10 5,00 5,00 1,00 1,00 5,00 10,00 5,00 1,00 1,00 

Facilidad de 
calzado 

Se valorará el 
enguantado 
cómodo por 
ausencia de 
pliegues o 
adherencias del 
guante y por su 
revestimiento 
interior 

6 3,00 3,00 2,00 1,00 3,00 6,00 2,00 2,00 2,00 
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Sensibilidad al 
tacto 

Se valorará la 
capacidad táctil 
que permita 
destreza al usuario 

5 3,00 3,00 1,00 1,00 1,00 5,00 3,00 1,00 3,00 

Firmeza prensil 

Se valorará la 
adherencia en 
relación con la 
textura exterior, 
que permita 
destreza al usuario, 
incluso en 
superficies 
húmedas 

5 2,00 3,00 2,00 2,00 2,00 3,00 3,00 1,00 1,00 

Funcionalidad 
del envase 
dispensador 

Se valorará la 
facilidad en la 
dispensación del 
producto, sin 
enganches y con 
buen 
deslizamiento, así 
como que la 
extracción sea 
unitaria, sin 
adherencia entre 
guantes. 

5 0,00 4,00 1,00 0,00 2,00 4,00 1,00 4,00 1,00 

Se valorará la 
facilidad de lectura 
del etiquetado, así 
como el contenido 
de la información 

4 3,00 3,00 1,00 0,00 2,00 3,00 2,00 2,00 2,00 

  
TOTAL JUICIOS DE 

VALOR 
35 16,00 21,00 8,00 5,00 15,00 31,00 16,00 11,00 10,00 

 
 

Visto el informe se da conformidad al mismo. 
 
 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 
sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero. 
 
Se procede al descifrado y apertura del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas de 
las empresas que han sido admitidas. 
 
Finalizada la descarga de referida documentación, y tras la revisión de la documentación aportada por los 
licitadores la Mesa concluye admitir todas las ofertas. 

 

3. Valoración criterios evaluables automáticamente Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso 
sanitario derivado de contrato Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de 
Duero. 
 
Se revisa la documentación descargada y se acuerda solicitar subsanación y conceder un plazo de respuesta 
de tres días naturales (admitiéndola provisionalmente) a la empresa: 
 

 FARMADOSIS, S.L. 

 
Se realiza el estudio y valoración de la documentación evaluable mediante fórmulas matemáticas y se obtiene 
como resultado: 
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LOTE 
ID 

PRODUCTO 
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Empresa 

Precio 
AM 
(SIN 
IVA) 

Precio 
Max 

licitación 
(SIN IVA) 

Oferta 
(SIN 
IVA) 

PUNTOS 
PRECIO  

TOTAL 
FÓRMULAS 

2 9957 
Par de guantes de cirugía, de 
látex, sin polvo, estériles 

IBERIAN CARE 2016, S.L. 0,2763 0,3900 0,2306 64,27 64,27 

2 9957 
Par de guantes de cirugía, de 
látex, sin polvo, estériles 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 0,2480 0,3900 0,2280 65,00 65,00 

4 51941 
Par de guantes de cirugía, de 
policloropreno o neopreno, sin 
polvo, estériles 

BARNA IMPORT MEDICA, 
S.A. 

0,8700 0,8700 0,7900 41,96 41,96 

4 51941 
Par de guantes de cirugía, de 
policloropreno o neopreno, sin 
polvo, estériles 

MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA, S.L.U. 

0,7000 0,8700 0,6480 51,16 51,16 

4 51941 
Par de guantes de cirugía, de 
policloropreno o neopreno, sin 
polvo, estériles 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 0,5300 0,8700 0,5100 65,00 65,00 

6 51932 
Par de guantes de cirugía, para 
protección radiológica, 
estériles 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 28,5000 28,5000 28,5000 0,00 0,00 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

BARNA IMPORT MEDICA, 
S.A. 

0,0170 0,0250 0,0154 54,87 54,87 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

FARMADOSIS, S.L. 0,0168 0,0250 0,0130 65,00 65,00 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

GAMMA SOLUTIONS 
HEALTH, S.L. 

0,0179 0,0250 0,0179 47,21 47,21 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

IBERIAN CARE 2016, S.L. 0,0233 0,0250 0,0149 56,71 56,71 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

MEDLINE INTERNATIONAL 
IBERIA, S.L.U. 

0,0230 0,0250 0,0195 43,33 43,33 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 0,0196 0,0250 0,0188 44,95 44,95 

9 17117 
Guantes de examen, de vinilo, 
sin polvo, no estériles 

PROLIMAX HIGIENE 
INDUSTRIAL, S.L. 

0,0159 0,0250 0,0159 53,14 53,14 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

4 GASA, S.L. 0,0219 0,0300 0,0176 58,72 58,72 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

BARNA IMPORT MEDICA, 
S.A. 

0,0255 0,0300 0,0194 53,27 53,27 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 0,0290 0,0300 0,0220 46,98 46,98 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

FARMADOSIS, S.L. Solicitud de subsanación (Admisión provisional) 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

GAMMA SOLUTIONS 
HEALTH, S.L. 

0,0194 0,0300 0,0194 53,27 53,27 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

GARRIC MEDICA, S.L. 0,0220 0,0300 0,0165 62,64 62,64 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

IBERIAN CARE 2016, S.L. 0,0253 0,0300 0,0193 53,55 53,55 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

LABORATORIOS 
HARTMANN, S.A. 

0,0220 0,0300 0,0180 57,42 57,42 

11 9968 
Guantes de examen, de nitrilo, 
no estériles 

NACATUR 2 ESPAÑA, S.L. 0,0238 0,0300 0,0168 61,52 61,52 

 
 
4. Aprobación del Acta Exp.: 0041/2024/2005 – Suministro de guantes de uso sanitario derivado de contrato 

Marco 043/2023 para la Gerencia de Atención Especializada de Aranda de Duero. 
 

La Mesa de contratación, por unanimidad de todos los comparecientes, acuerda la aprobación de la presente 
acta, correspondiente a la sesión celebrada el día de la fecha indicado al inicio de la misma. 
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Yo, como secretaria, certifico el contenido de esta acta, con el visto bueno del Presidente: 
 
 
 
 
 
 
Dña. Mercedes Perosanz Benedicte                                                  Dña. Sonia Cerezo Martínez 
                SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE 
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